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Paáos por adelantado

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO 3444(1974, de 12 de di

ciembre, por el que se aprueba 
la disolución de la Entidad Lo
cal Menor de Moradillo del 
Castillo, perteneciente al Muni
cipio de Sargentes de la Lora, 
de la provincia de Burgos.

El Ayuntamiento de Sargentes 
de la Lora (Burgos), instruyó ex
pediente para determinar la pro
cedencia de la disolución de ia 
Entidad Local Menor de Moradi
llo del Castillo, perteneciente al 
municipio, por carecer de pobla
ción suficiente para subsistir có
mo tal. A dicho proyecto prestó 
su conformidad la Junta Vecinal 
de Moradillo del Castillo, que es
tima necesaria la disolución.

Sustanciando el expediente con 
sujeción a los trámites estableci
dos en la Ley de Régimen Local y 
en el Reglamento de Población y 
Demarcac i ó n Territorial de las 
Entidades Locales, han emitido 
informes favorables las autorida
des y Organismos consultados y 
se ha acreditado que el lugar de 
Moradillo del Castillo tiene una 
población tan exigua que no jus
tifica su subsistencia como Enti
dad Local Menor, por lo que con
curren los notorios motivos de 
necesidad económica o adminis
trativa exigidos por el artículo 
veintiocho de la Ley de Régimen 
Local para que proceda acordar 
la disolución.

En su virtud, de conformidad 
con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Adminis
tración Local y por la Comisión 
Permanente del Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación 

del Consejo de Ministros en su 
runión del día seis de- diciembre 
de mil novecientos setenta y 
cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero. — Se aprueba 

la disolución de la Entidad Local 
Menor de Moradillo del Castillo, 
perteneciente al municipio de Sar
gentes de la Lora, de la provincia 
de Burgos.

Artículo segundo.—Queda facul
tado el Ministerio de la Goberna
ción para dictar las disposiciones 
que pudiera exigir el cumplimien
to de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.— FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de la Go
bernación, José García Hernández.

DECRETO 3447(1974, de 12 de di- 
diembre, por el que se aprueba 
la incorporación del Municipio 
de Villasilos al de Castrojerte, 
de la provincia de Burgos.

Los Ayuntamientos de Villasilos 
y de Castrojeriz, de la provincia 
de Burgos, acordaron, con el quo
rum legal, solicitar y aceptar en 
sus respectivos casos la incorpora
ción del primero de los munici
pios mencionados al segundo, por 
considerarle beneficiosa para los 
intereses de ambos y, sustancial
mente, por la falta de medios eco
nómicos del de Vill asilos para 
atender los servicios mínimos 
obligatorios.

Sustanciado el expedi ente en 
forma legal, sin reclamaciones de 
ninguna clase durante el trámite 
de información pública, constan 
en el mismo los informes favora

bles de la Diputación Provincial, 
del Gobernador Civil de Burgos y 
de los Servicios Provinciales de 
la Administración Pública consul
tados, se demuestra la realidad de 
las razones invocadas por los dos 
Ayuntamientos y que concurren 
en el caso los notorios motivos de 
conveniencia económica y admi
nistrativa exigidos en el artículo 
catorce, en relación con el trece, 
apartado c), de la Ley de Régimen 
Local para que proceda acordar 
la incorporación.

En su virtud, de conformidad 
• con los dictámenes emitidos por 
la Dirección General de Adminis
tración Local y por la Comisión 
Permanente del Consejo de Esta
do, a propuesta del Ministro de la 
Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en 
su reunión del día seis de di
ciembre de mil novecientos seten
ta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.— Se aprueba 

la incorporación volunt aria del 
municipio de Villasilos al limítro
fe de Castrojeriz, de la provincia 
de Burgos.

Artículo segundo. — Queda fa
cultado el Ministro de la Gober
nación para dictar las disposicio
nes que pudiera exigir el cumpli
miento de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid, a doce 
de diciembre de mil novecientos 
setenta y cuatro.— FRANCISCO 
FRANCO.—El Ministro de la Go
bernación, José García Hernández.
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Catastros y Censos Agrarios

En cumplimiento de lo ordenado 
en las disposiciones vigentes, se 
pone en conocimiento del público 
en general y de los contribuyentes 
interesados, que durante quince 
dias hábiles se hallan expuestas en 
la casa Ayuntamiento de Revilla 
Cabriada, Tordueles y Valdorros, 
las relaciones de características, 
deducidas de los trabajos de re
visión sobre Concentración Parce
laria.

Burgos, a 2 de enero de 1975.— 
El Ingeniero Jefe Provincial, Pe
dro Sevilla Vélez.

Srosldencias Indicíales
Burgos

Don José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado Juez de Ins
trucción del número dos de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan diligencias preparato
rias número 79/74, por conducción 
ilegal, contra Esteban Oña Calvo, 
de 18 años, soltero, natural de La 
Parte de Bureba -y vecino de esta 
ciudad, General Vigón número 4, 
13.°, y para hacer efectivas las cos
tas devengadas en dichas diligen
cias, en el día de hoy en el ramo 
de responsabilidad civil, se ha 
acordado sacar a subasta por pri
mera vez y término de ocho dias, 
la motocicleta embargada a dicho 
penado, marca Montesa Comando 
150, matricula BU-14.057, con mo
tor número MM-113898-C, que fue 
tasada pericialmente en la suma 
de tres mil quinientas pesetas, y 
señalándose para que tenga lugar 
el día veintitrés de enero, a las 
once de la mañana, en la sala au
diencia de este Juzgado, con arre
glo a las siguientes condiciones:

El tipo que servirá de base para 
la subasta, será el de tasación, pre
viniéndose a los licitadores:

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar en la me
sa del Juzgado el diez por ciento 
del precio de tasación.

Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de dicho precio.

Que la motocicleta se encuentra 
depositada en el domicilio del pe
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nado, donde podrá ser examinada.
Dado en Burgos, a treinta de 

diciembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—El Juez, José Ma
ría Azpeurrutia Moreno. — El Se
cretario (ilegible).

19.—250 00

Cédtila de notificación
En el juicio de faltas número 

792/74, seguido ante este Juzgado 
Municipal, núm. dos, por' los he
chos y entre las partes que a. con
tinuación se hacen mención se ha, 
dictado sentencia cuyo enctibeza- 
miento y parte dispositiva es co
mo sigue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a diecisiete de diciembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro. El señor don Asterio Gutié
rrez Valdeón, Juez Municipal nú
mero dos de la misma, habiendo 
visto y oído las precedentes ac
tuaciones de juicio verbal de- fal
tas seguido por lesiones y daños 
por imprudencia, contra Ovidio 
García González, de 31 años, sol
tero, tornero y vecino de Renens 
VD, Suiza, Rué du Village o en el 
que fue parte el Ministerio Fiscal, 
y como lesionada Celia Rodríguez 
Bande, de 25 años, soltera y en 
la actualidad en Suiza, siendo per
judicado Alberto Flgueiredo, de 32 
años, casado, técnico hospitalario, 
vecino de Londres, NW 8-14 Cun- 
nlnghan Place, y,

Fallo: Que debo condenar y con
deno como autor responsable de 
una falta de lesiones y daños por 
Imprudencia al denunciado Ovidio 
García González, a la pena de mil 
pesetas de multa, reprensión pri
vada, suspensión del permiso de 
conducir por un mes y al pago de 
las costas del juicio, así como a 
que indemnice a la lesionada Ce
lia Rodríguez Banda, en la canti
dad de treinta y cinco mil cien 
pesetas por los días que estuvo im
pedida para su trabajo, y a Alber
to Flgueiredo, en la cantidad de 
quince mil quinientas pesetas por 
los daños sufridos en su automó
vil.

Asi por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—E./ Asterio 
Gutiérrez. (Rubricado)».

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y pa
ra que sirva de notificación a Ovi
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dio García González, Celia Rodrí
guez Bande y Alberto Flgueiredo. 
que se encuentran en ignorado pa
radero, expido la presente en Bur
gos, a diecisiete de diciembre de 
mil novecientos setenta y cuatro. 
—El Secretario (ilegible).

Don Asterio Gutiérrez Valdeón, 
Juez Municipal del número dos 
de Burgos.

Por la presente reqúisitoria y 
como comprendido en el número 
l.° del articulo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Paschke Ulrich, 
de circunstancias personales no 
determinadas, súbdito extranjero, 
a fin de que comparezca ante es
te Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro del 
término de diez dias, para practi
car con el mismo diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer 
efectivas las responsabilidades im
puestas por un total de 18.901 pe
setas a que asciende la tasación 
de costas a cuyo pago fue conde
nado en el juicio de faltas que con 
el número 888 de 1974 se sigue en 
este Juzgado por la falta de im
prudencia con daños bajo aperci
bimiento que de no presentarse, se
rá declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la Ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca y captura del indicado 
sujeto, poniéndolo en caso de ser 
habido a disposición de este Juz
gado.

Burgos, 27 de diciembre de 1974. 
—El Juez, Asterio Gutiérrez Val
deón. — El Secretario (ilegible).

En el juicio de faltas número 
888 de 1974, seguido ante este Juz
gado Municipal, número 2, por im
prudencia con daños a Víctor Ló
pez de Letona Nogueras, contra 
Paschje Ultrich, se ha practicado 
tasación de costas la cual arroja 
un total de 18.901 pesetas.

Y para que sirva de notificación 
y traslado por tres días, así co
mo de requerimiento de pago al 
condenado Paschke Ultrich, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, expido la misma en Burgos, 
a 27 de diciembre de 1974.— El 
Secretario, Licinio Vaquero.
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Miranda de Ebro
Don José Ramón Alonso Ochoa, 

Juez Municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 1 
del artículo 835 de la Ley de En
juiciamiento Criminal, cito, llamo 
y emplazo a Alí Ben Mohamed 
Ajaarouj, de 37 años, obrero, na
tural de Tamazoute Mentaga (Ma
ntéeos), vecino de Neersen (Ho
landa), domiciliado en la calle 25 
Kekstraat Gezelleuhis, residente en 
esta ciudad, en la actualidad en 
ignorado paradero, para practicar 
con el mismo diligencias de eje
cución de sentencia y hacer efec
tivas veintitrés mil novecientas 
diez pesetas, importe de la tasa
ción de costas a que fue conde
nado en el juicio de faltas número 
322-1974, por lesiones y daños, a 
fin de que comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle de Don 
Fidel García, número 6, 1.°,. den
tro del término de diez días, ba
jo apercibimiento que de no pre
sentarse será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial proce
dan a la busca y captura del indi
cado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado.

Miranda de Ebro, a 30 de diciem
bre de 1974.—El Juez. José Ramón 
Alonso Ochoa.—El Secretario (ile
gible).

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez Municipal de Miranda de 
Ebro (Burgos).

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el número 
1 del artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Khachame Moha
med, natural de Scksaqua (Ma
rruecos), vecino de 20 Sentler de 
Clos Perreftte (Francia), residen
te en esta ciudad, en la actualidad 
en ignorado paradero, para prac
ticar con el mismo diligencias de 
ejecución de sentencia y hacer 
efectivas cuarenta y cuatro mil 
setecientas cuarenta y siete pese
tas, importe de la tasación de cos
tas a que fue condenado en el 
juicio de faltas número 321-1974, 
por daños, a fin de que comparez

ca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Don Fidel García, núme
ro 6, l.°, dentro del término de 
diez días, bajo apercibimiento que 
de no presentarse será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo a 
la ley.

AÍ propio tiempo, ruego y encar
go a todas las autoridades y agen
tes de la Policía Judicial, proce
dan a la busca y captura del in
dicado sujeto, poniéndolo caso de 
ser habido, a disposición de este 
Juzgado.

Miranda de Ebro, a 28 de di
ciembre de 1974. El Juez, José 
Ramón Alonso Ochoa. — El Secre
tarlo (ilegible).

Cédula de emplazamiento
Por haberlo acordado así el se

ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad y su partido, en las dili
gencias preparatorias núm. 64 de 
1974, sobre imprudencia, por ia 
presente se emplaza a Bonso Fie
rre, de 23 años de edad, hijo de 
Jean y de Ana, natural de ST. Es
teban y vecino de Mouguerre 64 
(Francia), para que en el plazo de 
tres días comparezca en la causa, 
designando Abogado que le defien
da y procurador que le represente 
bajo apercibimiento de que si no 
lo efectuare le serán nombrados 
del turno de oficio.

Al propio tiempo se le requie
re para que en el plazo de una 
audiencia preste fianza en cual
quiera de las clases admitidas en 
derecho, en cuantía de ciento doce 
mil pesetas y se le requiere para 
que constituya obligación apud ac
ta de comparecer ante este Juz
gado o ante el Juzgado que le fue
re designado, los días uno y quin
ce de cada mes y cuantas veces 
fuere llamado, bajo apercibimien
to de que si en el plazo de diez 
días no comparece ante este Juz
gado para consignar la contesta
ción que diere a los requerimien
tos, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste, expido el pre
sente que firmo en Miranda de 
Ebro, a tres de enero de mil no
vecientos setenta y cinco.—El Se
cretario, Juan Angel Pérez.

Anuncios Oficiales
iilenaltt tt Trahaia le tesos

Convenios Colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical de Trabajo de la empresa 
«Diario de Burgos, S. A.», que sus
crito por la Comisión Deliberante 
ha sido remitido a esta Delega
ción, y,

Resultando: Que en fecha 5 del 
actual la Delegación Provincial de 
Sindicatos comunicaba a ésta ha
ber aprobado la iniciación de de
liberaciones y el día 27 se reci
bieron los textos acordados y fir
mados, adjuntándose la documen
tación complementaria sobre el 
colectivo afectado y su diversiñ- 
caclón profesional, así como los 
datos sobre salarios reales satis
fechos por la empresa en los doce 
meses anteriores a la de los efec
tos económicos del Convenio pac- > 
tado.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se 
han observado las prescripciones 
reglamentarias.

Considerando: Que se han cum
plido en la redacción y tramita
ción del Convenio los preceptos le
gales y reglamentarios aplicables, 
no advlrtiéndose en él violación a 
norma alguna de Derecho necesa
rio, y dado que asimismo en el ar
ticulo 20 se hace constar taxati
vamente que las mejoras estable
cidas no tendrán repercusión en 
los precios de los servicios, procede 
su homologación.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación.

Acuerdo: Declarar homologado 
el Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo de la empresa «Diario de 
Burgos, S. A.», disponiendo su no
tificación y publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Burgos, a treinta de diciembre 
de mil novecientos setenta y cua
tro.—El Delegado de Trabajo, An
gel F. Lancha.

** *
Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo. - Empresa "Diario de 

Burgos, S. A.”
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES
Sección primera. — Partes con
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tratantes, ámbito funcional, terri
torial y personal.

Articulo l.° — Partes contratan
tes. El presente Convenio se con
cierta dentro de la normativa de 
la Ley de Convenios Colectivos 
Sindicales de 19 de diciembre de 
1973, entre la Entidad y el Jura
do de Empresa de «Diario de Bur
gos, S. A.», encuadrado en el Sin
dicato Provincial de la Informa
ción de Burgos.

Art. 2.° — Ambito territorial. Es
te Convenio Colectivo Sindical de 
Trabajo obligará a la Empresa 
«Diario de Burgos, S. A.», con cen
tro de trabajo en Burgos capital.

Art. 3.° — Ambito funcional. Los 
preceptos de este Convenio obliga 
a la entidad «Diario de Burgos, S. 
A.», regida por la Reglamentación 
Nacional de Trabajo de Prensa de 
23 de marzo de 1971.

Art. 4.° — Ambito personal Las 
cláusulas contenidas en este Con
venio, afectarán exclusivamente a 
la totalidad del personal que ac
túe al servicio de la empresa en 
su sección de Prensa, tanto si rea
liza función técnica o administra
tiva, como si sólo presta su es
fuerzo físico o de atención.

Sección segunda. —- Vigencia y 
duración.

Art. 5.° — Vigencia. El Conve
nio entrará en vigor en primero 
de enero de 1975, siendo su dura
ción de dos años, finalizando por 
tanto en treinta y uno de diciem
bre de 1976.

Se prorrogará de año en año si 
no es denunciado, por alguna de 
las partes contratantes, con tres 
meses de antelación a la fecha de 
su vencimiento o a la de cualquie
ra de sus prórrogas.

Sección tercera. — Compensa
ción, absorción, garantía ”ad per- 
sonam”.

Art. 6.° — Las mejoras estable
cidas en este Convenio, sobre las 
estrictamente reglamentarias, po
drán ser absorbidas y compensa
das, hasta donde alcancen, con las 
que pudieran establecerse por dis
posiciones legales.

Se respetarán asimismo las si- ■ 
tuaciones personales que, con ca
rácter legal excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad 
personara».

Sección cuarta. —- Comisión pa
ritaria.

Art. 7.° — Se crea la Comisión 

Paritaria del Convenio como ór
gano de -interpretación, arbitraje, 
conciliación y vigilancia del cum
plimiento del mismo.

Art. 8.° — La Comisión Paritaria 
a que alude el articulo anterior, 
estará integrada por un Presiden
te, que será el del Sindicato Pro
vincial de la Información o perso- 
baj adores y otros dos de la6U,I 
na en quien delegue y dos Vo
cales en representación de los 
trabajadores y otros dos de la 
representación de la empresa que 
hayan tomado parte en las delibe
raciones.

CAPITULO n 
RETRIBUCIONES

Sección primera. —j Regulación 
salarial.

Art. 9.° —- La retribución salarial 
del personal al servicio de la em
presa, será la reflejada en la si
guiente tabla.

Mensual 
Técnicos —■—i——
Técnicos titulados grado

superior  28.469
Técnicos titulados grado

medio  16.675
Dibujante proyectista  13.421 
Radiotelegrafista  14.640 
Radiotelefonista  10.168
Personal de Redacción.
A) Titulados periodistas: 
Subdirector  28.469 
Redactor Jefe  25.011 
Jefe de Sección  22.204
Redactor  18.505
B) Ayudantes de:
Redacción  11.388
Administrativos.
Jefe de Sección o Depar

tamento  18.505
Jefe de Negociado o equipo 16.369 
Oficial de 1.a y Operador 

programador  14.335
Oficial de 2.a, Perforista-

Verificador  11.895
Auxiliar ...................  8.774
Aspirante de 16 a 18 años 7.160
Servicios Auxiliares de Ad
ministración.
Telefonistas: de primera ... 8.744
Telefonistas: de segunda 7.628
Encargado de Almacén ... 14.335
Almacenero  8.235
Cobrador-Pagador  8.744
Subalternos.
Conserje  8.134
Portero  7.628
Ordenanza '. ............ 7.628

Ciclista y cuartillera  6.303
Guarda y sereno  7.628
Pesador Basculero  7.421
Mozo  7.421
Limpiadora (hora), las dos 

primeras horas  43
Las restantes ... 24

Diario
Operarios ———1—
A) Oficios propios:
Jefe de Taller o Regente 570
Jefe de Sección  506
Jefe de Equipo  386
Corrector tipógrafo  386
Atendedor  340
Composición, Reproducción 

e Impresión.
Oficial primero ...  384
Oficial segundo  340
Oficial tercero  301
Reparación y montaje.
Oficial primero  359
Oficial segundo  313
Oficial tercero  293
Manipulado.
Oficial primero  340
Oficial segundo  310
Oficial tercero  293
Embuchadores.
Primer año  89
Segundo año  94
Tercer año  133
Cuarto año  150
Quinto año  211
Especialista  278
B) Oficios auxiliares. 
Profesionales de oficios au

xiliares.
Oficial primero  340
Oficial segundo  301
Oficial tercero  293
Aprendices.
Primer año  89
Segundo año  116
Tercer año  175
Cuarto año  211
O Peones  269
D) Distribución:
Jefe de Ventas o Capata

ces  340
Ayudantes  308
Atador  288
Distribuidor de puestos ... 288
Repartidor   78
Vendedor a jornal (hora) 58

Los «linotipistas prefere n t es», 
percibirán 19 pesetas más sobre la 
retribución marcada para linoti
pistas (oficial 1.a).

El personal que preste sus servi
cios en la Sección de «rotativas», 
percibirá 8,25 ptas. diarias sobre
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la retribución señalada para las 
categorías, de oficial de 1.a, 2.a, 3.a 
y especialistas.
Sección segunda. —• Complementos 
salariales.

A) De puesto de trabajo:
Art. 10. — Nocturnidad. El plus 

que por este concepto se estable
ce en la modificación de 28 de fe
brero de 1974 en la Reglamenta
ción de Trabajo en Prensa, se abo
nará como señala la citada orden, 
incluidos los domingos, festivos y 
vacaciones.

B) De vencimiento periódico su
perior al mes.

Art. 11. —■ Gratificaciones de 
”Navidad” y ”18 de Julio”. Las 
gratificaciones extraordinarias de 
«Navidad» y de «18 de Julio», se 
percibirán por el personal al ser
vicio de la entidad a razón de una 
mensualidad del salario realmente 
percibido.

Art. 12. — Gratificación extraor
dinaria mes de octubre Dentro de 
la primera quincena del mes de 
octubre de cada año de vigencia 
de este Convenio, el personal afec
tado por este pacto percibirá una 
gratificación en la cuantía siguien
te:

a) Grupo l.°, que comprende, 
Aprendices de l.°, 2.° y 3.° año, 
Botones, Repartidores, Aspirantes 
de 15 y 16 años, así como Limpia
doras, en cuantía de 4.000 pesetas.

b) Integrado por Aprendices de 
4.° año, Auxiliares, Telefonistas, 
Almaceneros, Cobradores, Pagador, 
Subalternos no comprendidos en 
el grupo l.°, Oficiales• de 3.a, Peo
nes y Ayudantes, Atador y Dis
tribuidor de puestos, 8.000 pesetas.

C) Grupo 3.°, resto de personal, 
12.000 pesetas.

Art. 13. —* Beneficios. Por el 
concepto de participación en «Be
neficios», la empresa abonará al 
personal afectado por este Conve
nio, la cuantía que para este con
cepto está establecida en la vigen
te Reglamentación Nacional de 
Trabajo de Prensa. La empresa 
respetará al personal qué por esfe 
concepto resulte mejorado con 
aplicación del anterior Convenio, 
dicha mejora.

CAPITULO III
Sección primera. — Percepciones 

extrasalariales.
Art. 14. — Ropa de traba-jo. A 

todo el personal de talleres, cie

rre y administración que tuviera 
derecho a prendas de trabajo se
gún lo establecido en la vigente 
Reglamentación Nacional de Pren
sa, se dotará de ella a los mismos.

Al personal de rotativas se le 
facilitará anualmente.

Art. 15. — Jubilación. Se esta
blece premios a la jubilación por 
cumplimiento de edad o por inca
pacidad permanente, consistente 
en las cantidades siguientes:

A los 20 años de servicio en la 
empresa, 20.000 pesetas.

A los 30 años de servicio en la 
empresa, 30.000 pesetas.

A los 35 años de servicio en la 
empresa, 35.000 pesetas.

A los 40 años de servicio en la 
empresa, 40.000 pesetas.

Art. 16. —- Premios anuales. Se 
concederán dos premios anuales, 
para los productores que se distin
gan por su fidelidad, laboriosidad, 
lealtad, etc., a la empresa. La 
cuantía de los mismos será fijada 
por la Entidad, quien los conce
derá a propuesta del Jurado de 
Empresa.

Art. 17, _ Dote por matrimonio 
Los productores que llevando más 
de tres años al servicio de la em
presa contraigan matrimonio, se 
les abonará una gratificación de 
6.000 pesetas, o una cantidad igual 
a la que conceda el Instituto Na
cional de Previsión cuando ésta 
sea superior a la fijada. Esta gra
tificación será abonada igualmen
te al personal femenino que con
traiga matrimonio y permanezca 
en la empresa, percibiendo en el 
supuesto de rescindir el contrato 
por esta circunstancia la dote que 
para estos casos establece el- ar
tículo 80 de la Reglamentación.

CAPITULO IV 
DISPOSICIONES VARIAS

Art. 18. — Revisión salarial. Las 
tablas salariales del presente Con
venio Colectivo Sindical de traba
jo serán revisables el primero de 
enero de 1976, incrementándose 
éstas con el índice del costo de 
vida que para el año 1975 señale 
el Instituto Nacional de Estadís
tica, en el conjunto nacional, más 
cinco unidades.

Art. 19. -— Disposición final. A 
todos los efectos para cuanto no 
esté previsto en este Convenio, se
rá de aplicación la Reglamenta
ción Nacional de Trabajo de Pren
sa de 23 de marzo de 1971.

Art. 20. — Cláusula de precios.

Ambas representaciones declaran y 
hacen constar que las mejoras que 
en este Convenio se establecen, no 
determinarán repercusión alguna 
en los precios de sus servicios.

Art. 21. — Vinculación a la tota
lidad. Ambas representaciones con
vienen que, constituyendo lo pac
tado un todo orgánico indivisible, 
consideran el Convenio nulo y sin 
efecto alguno en el supuesto de 
que por las Autoridades adminis
trativas competentes, en uso de 
las facultades reglamentarias, no 
le aprobase en su totalidad y ac
tual redacción.

Oelegatffii Proml
INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION 

DE LA NATURALEZA

Con fecha 17 de diciembre de 
1974 ha sido aprobada por el limo. 
Sr. Subdirector de Recursos Natu
rales Renovables, la creación de 
un coto de pesca deportiva cuyas 
características a continuación se 
detallan:

Río: Arlanza.
Limites superior: Puente de Ve- 

garenosa, junta a la antigua ca
seta de peones camineros en el km. 
13 de la carretera de Salas de los 
Infantes a Quintanar.

Limite inferior: Puente del Mo
lino del Portu.

Términos municipales afectados: 
Palacios de la Sierra, Moncalvillo 
y Ledanias.

Número e importe de los permi
sos: 15 permisos diarios para cada 
clase, trucha y cangrejo, al precio 
de 500 pesetas para extranjeros, 
100 pesetas para ribereños y 250 
para el resto de pescadores en ge
neral en cuanto a trucha y para el 
cangrejo 250 pesetas para extran
jeros, 50 pesetas para ribereños y 
100 pesetas para el resto de pes
cadores en general.

Limitación de capturas: Truchas 
10. Cangrejo, 80 ejemplares.

Artes y cebos permitidos; Todos 
los legales, excepto la hueva de 
salmón.

Periodo de funcionamiento: Pa
ra la trucha la temporada hábil 
será entre el 16 de mayo y el 30 
de septiembre. Para el cangrejo la 
época hábil será desde el 21 de 
junio al 31 de agosto.

Otros datos: A partir de la épo
ca hábü para el cangrejo, los per-

toitillora
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misos de jueves, sábados y festi
vos que se expidan para la trucha, 
sólo serán válidos hasta las seis 
de la tarde.

Este coto se denominará «Los 
Vados».

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 21 de diciembre de 1974. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Con fecha 29 de octubre último 
ha sido aprobada la creación de un 
coto de pesca deportiva cuyas ca
racterísticas a continuación se de
tallan:

Rio: Salón.
Límites: Superior. Pontón situa

do a 500 metros aguas arriba de 
Villatomil.

Inferior: Desembocadura en el 
río Trueba.

Términos municipales.afectados: 
Junta de la Cerca y Medina de 
Pomar.

Número e importe de los permi
sos: 6 permisos di utos para la 
pesca de la trucha y otros tantos 
para el cangrejo, al precio de 250 
pesetas para extranjeros, 50 pese
tas ribereños y 100 pesetas para el 
resto de pescadores en general.

Limitación de capturas: 8 tru
chas, para el cangrejo 80 ejempla
res.

Cebos permitidos: Todos los es
tablecidos por la ley, exceoto la 
hueva de salmón.

Periodo de funcionamiento: Pa
ra la trucha, desde el primer día 
hábil de temporada, hasta el 20 
de junio. Para el cangrejo, desde 
el 21 de junio a 31 de julio y so
lamente los jueves, sábados y fes
tivos.

Este coto se denominará «Salón».
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento.
Burgos, 21 de diciembre de 1974. 

—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Con fecha 14 de septiembre, el 
limo, señor Subdirector de Recur
sos Naturales Renovables ha apro
bado la creación de un coto de 
pesca deportiva en régimen de 
consorcio con la Sociedad de Ca
zadores y Pescadores de Burgos, 
denominado «CastlI de Peones», cu
yas características se detallan a 
continuación:

Ríos: Oca y Cerratón.
Términos municipales afectados: 

Valle de Oca, Alcocero de Mola, 

Castil de Peones, Quintanavides y 
Brlyiesca.

Límite superior: Oca, Puente de 
Cueva Cardiel; Cerratón, puente 
aguas abajo de Quintanavides.

Límite inferior: Oca, confluen
cia de los ríos Oca y Cerratón: Ce
rratón, desembocadura en el rio 
Oca.

Longitud del tramo: Rio Oca. 4 
km.; río Cerratón, 4 km.

Número e importe de los permi
sos: Para la trucha, 4 permisos 
diarios a socios de la Sociedad con
cesionaria a expedir por la misma 
y 4 permisos diarios a otros pes
cadores al precio de 250 pesetas a 
extranjeros, 50 pesetas a ribereños 
y 100 pesetas a los demás pesca
dores. .

Para el cangrejo el cupo diario 
será el mismo que el de la trucha, 
asi como el precio de los permisos.

Limitación diaria de capturas 
por cada pescador: 8 truchas y 80 
ejemplares de cangrejos.

Período de funcionamiento:
Trucha: Todos los días de la épo

ca hábil? cangrejo, los jueves, sá
bados y festivos del período com
prendido entre el 21 de junio y 
el 15 de agosto.

Otros datos: En la pesca con ca
ña se permitirá todos los cebos, 
excepto la hueva de salmón..

El acotado se entregará a la So
ciedad una vez transcurridos 15 
dias hábiles contados a partir de 
la fecha de publicación del pre
sente anuncio.

Burgos, 20 de diciembre de 1974. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Con fecha 12 de noviembre de 
1974, el limo, señor Subdirector de 
Recursos Naturales Renovables ha 
aprobado la creación de un coto 
de pesca deportiva, en régimen de 
consorcio con la Sociedad de Ca
zadores y Pescadores de Aranda 
de Duero (Burgos), denominado 
«Haza», cuyas caracteristicas se 
detallan a continuación:

Río: Riaza.
Términos municipales afectados: 

Hontangas, Adrada de Haza y Ha
za.

Límite superior: Presa de Lam- 
barri (antigua fábrica de harinas) 
en Hontangas.

Límite inferior: Presa de Haza.
Longitud del tramo: 6 km.
Número e importe de los per

misos: Para la trucha, 4 permisos 

diarios a socios de la Sociedad!' 
Concesionaria a expedir por la. 
misma y 4 permisos diarios a otros 
pescadores a expedir por esta Je
fatura al precio de 250 pesetas a 
extranjeros, 50 pesetas a ribereños 
y 100 pesetas a los demás pesca
dores.

Limitación diaria de capturas 
por cada pescador: 10 truchas.

Período de funcionamiento: Tru
cha, todos los días de la época há
bil; cangrejo, queda vedado.

El acotado se entregará a la 
Sociedad una vez transcurridos, 
quince días hábiles contados a par
tir de la fecha de publicación del 
presente anuncio.

Burgos, 20 de diciembre de 1974. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Con fecha 14 de septiembre de 
1974, el limo, señor Subdirector de 
Recursos Naturales Renovables ha 
aprobado la creación de un coto 
de pesca deportiva en régimen de
consorcio con la Sociedad de Ca
zadores y Pescadores de Burgos, 
denominado «Tobar», cuyas carac
teristicas se detallan a continua
ción :

Rio: Hormazuelas.
Términos municipales afectados. 

Las Hormazas, Tobar, Susinos del 
Páramo y Manciles.

Límite superior: Desembocadura 
del arroyo San Pedro de Espinosi- 
11a; límite inferior: el puente de 
la carretera de Manciles a Susi
nos del. Páramo.

Longitud del tramo: 8 kms
Número e importe de los permi

sos: Para la trucha, en días fes
tivos, 6 permisos diarios a s- .cios 
de la Sociedad concesionaria, a 
expedir por la misma, y 4 permisos 
diarios en dias laborables. Por es
ta Jefatura se expedirán 6 permi
sos diarios en días festivos y 4 en 
laborables, al precio de 250 pese
tas para extranjeros, 50 pesetas a 
ribereños y 100 pesetas a los de
más pescadores.

Para el cangrejo el cupo diario 
será el mismo que para la trucha 
y al mismo precio. Cada permiso 
será válido para una sola de di
chas especies.

Limitación diaria de capturas 
por cada pescador: 8 truchas y 80 
ejemplares de cangrejo respectiva
mente.

Período de funcionamiento: Tru
cha, todos los días de la época há
bil; cangrejo, los jueves, sábados y
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festivos del periodo comprendido 
entre el 21 de junio y el 31 de 
julio.

Otros datos: Las truchas debe
rán rebasar la longitud de 21 cm„ 
debiendo devolverse a las aguas 
todas aquellas que no la rebasen.

El acotado se entregará a la So
ciedad una vez transcurridos quin
ce dias hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio.

Burgos, 20 de diciembre de 1974. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Con fecha 11 de diciembre de 
1974, el limo, señor Subdirector de 
Recursos Naturales Renovables ha 
aprobado la creación de un coto 
de pesca deportiva en régimen de 
consorcio con la Sociedad de Caza
dores y Pescadores de Burgos, de
nominado «Vivar» cuyas caracte
rísticas se detallan a continuación:

Rio: Ubierna.
Términos municipales afectados: 

Quintanaortuño, Sotopalacios, Vi
var del Cid, Quintanilla Vivar y 
Sotragero.

Limite superior: Puente de Quin
tanaortuño en la carretera Burgos 
Santander.

Límite inferior: Puente de So
tragero en el camino vecinal de 
la carretera de Burgos-Santander 
a Villanueva de Rio Ubierna.

Longitud del tramo: 8 kms.
Número e importe de los permi

sos: Para la trucha, 6 permisos 
diarios a socios de la Sociedad con
cesionaria a expedir por la misma 
y 6 permisos diarios a otros pes
cadores a expedir por esta Jefa
tura al precio de 250 pesetas a ex
tranjeros, 50 pesetas a ribereños y' 
100 pesetas a los demás pescado
res no asociados a dicha Sociedad.

Limitación diaria de capturas 
por cada pescador: 8 truchas.

Periodo de funcionamiento:
Trucha: Todos los días de la 

época hábil.
Cangrejo: El cangrejo no podrá 

pescarse durante la temporada de 
1975.

Otros datos: Las truchas debe
rán rebasar la longitud de 21 cen
tímetros debiendo devolverse a las 
aguas todos aquellos ejemplares 
que no la rebasen. Se permitirá to
da clase de cebos, excepto la hue
va de salmón.

El acotado se entregará a la So
ciedad una vez transcurridos quin

ce días hábiles contados a partir 
de la fecha de publicación del pre
sente anuncio.

Burgos, 20 de diciembre de 1974. 
—El Jefe del Servicio Provincial, 
Antonio Arjona.

Ayuntamiento de Palacios 
de la Sierra

Este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 28 
del mes en curso aprobó las bases 
esenciales de una operación de cré
dito a concertar, con la Caja de 
Cooperación Provincial a las Obras 
y Servicios M. de la Excelentí
sima Diputación Provi n c i a 1 de 
Burgos, para dotar, en parte, el 
presupuesto extraordinario que se 
tramita por esta Corporación con 
destino al pago de la aportación 
que a este Ayuntamiento le co
rresponde satisfacer a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos 
para ejecución de las obras de pa
vimentación de la calle de San 
Marcos y otras zonas de esta lo
calidad por importe de seis millo
nes ochocientas treinta y ocho mil 
ochocientas setenta y dos pesetas, 
cuyas bases, esenciales son las si
guientes :

Finalidad: Pago de la aporta
ción que a este Ayuntamiento le 
corresponde satisfacer a la Comi
sión Provincial de Servicios Téc
nicos para ejecución de las obras 
de pavimentación de la calle de 
San Marcos y otras zonas en esta 
localidad.

Intereses: No devenga.
Comisión y gastos de adminis

tración: Dos por ciento anual.
Amortización: En diez anualida

des de idéntica cuantía a partir 
de la fecha de la firma del con
trato.

Garantías: Participación del ar
bitrio provincial, arbitrios sobre 
rústica y urbana y el rendimiento 
de los bienes patrimoniales de es
te Ayuntamiento en un cincuenta 
por ciento.

Lo que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 780 de la 
vigente Ley de Régimen Local, se 
expone al público en la Secretaria. 
de este Ayuntamiento, el expe
diente instruido durante el plazo 
de quince dias hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
admitiéndose durante dicho plazo 
las reclamaciones que se presenten

Palacios de la Sierra, 31 de di
ciembre de 1974—El Alcalde, en 
funciones, Casimiro Llórente.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario, formado para atender el 
pago de aportación a la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos 
para obras de pavimentación en 
esta localidad, estará de manifies
to al público en la Secretána. de 
este Ayuntamiento por espacio de 
quince días, con arreglo a. lo dis
puesto en el artículo 696 de la Ley 
de Régimen Local, durarte cuyo 
plazo se podrán formular respec
to al mismo, las reclamaciones y 
observaciones que se estimen con
venientes.

Palacios de la Sierra, a .31 de 
diciembre de 1974.—El Alcalde, Ca
simiro Llórente.

Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

Se pone en conocimiento de to
dos los contribuyentes y vecinos en 
general, que esta Corporación, en 
sesión extraordinaria de fecha 15 
del actual mes de diciembre, nom
bró Recaudador y Agente Ejecuti
vo de este Municipio, a don Rufino 
Pardo Calleja, vecino de Burgos, 
con domiclio en la calle Madrid, 
número 14.

Castrillo del Val, 23 de diciembre 
de 1974. — El Alcalde, Salvador 
Vega.

Ayuntamiento de Pardilla
Por este Ayuntamiento ha sido 

aprobado, en sesión extraordinaria 
de 30 de diciembre de 1974, el con
certar con la Caja de Cooperación 
provincial a las Obras y Servicios 
Municipales la siguiente operación 
de préstamo:

Cuantía del mismo: 348.000 pe
setas, amortizables en 10 anuali
dades Iguales, y sin interés.

Destino: Las obras de conduc
ción, distribución de aguas y sa
neamiento en esta localidad.

Plazo de amortización: 10 anua
lidades iguales, a partir de la fe
cha de la firma del contrato.

Garantías: El Ayuntara lento 
presta las siguientes: Participa
ción en el arbitrio provincial, ar
bitrios sobre Urbana y Rústica, y 
participación en el F. N. de Ha
ciendas Municipales.

Lo que se hace público para ge-
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neral conocimiento y a los efectos 
de lo dispuesto en el número 3 del 
artículo 780 de la Ley de Régimen 
Local, por espacio de quince días 
hábiles.

Pardilla, 2 de enero de 1975.— 
El Alcalde, Antonio García.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto extraordinario, con 
todos sus anejos, formado para 
atender al pago de las obras de 
«conducción, distribución de aguas 
y saneamiento» en esta localidad, 
estará de manifiesto al público en 
la Secretaria de este Ayuntamien
to por espacio de quince días, con 
arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 698 de la Ley de Régimen Local, 
durante cuyo plazo se podrán for
mular contra el mismo, las recla
maciones que se estimen conve
nientes.

Pardilla, a 2 de enero de 1975. 
—El Alcalde, Antonio García.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Durante el plazo de ocho días, 
a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
se hallará expuesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to, el pliego de condiciones econó
mico-administrativas aprobado por 
la Corporación Municipal, para el 
aprovechamiento de resinación de 
124.613 pinos a resinar, segunda 
entalladura, en los montes El Pi
nar, Costalago y Las Espinadas, en 
la campaña de 1975.

Lo que se hce público en cum
plimiento del articulo 312 de la Ley 
de Régimen Local, y 24 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales y a efectos de 
examen y presentación de recla
maciones, si hubiere lugar.

Hontoria del Pinar, 2 de enero 
de 1975.—El Alcalde, M. Laguna.

Subastas p Concursos
Ayuntamiento de Ofia

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, el 
día 11 de febrero próximo, se ce
lebrarán en este Ayuntamiento las 
subastas para resinación de los 
montes que a continuación se in
dican:

A las cuatro de la tarde, subasta 
de 3.614 pinos en el monte La Te

jera y el Cuadrón; tasación, pe
setas, 19.877.

A las 4,30 de la tarde, subasta 
de 13.451 pinos en el monte Pan
do, cuartel A y B, tasación, pese
tas. 67.255.

A ’as cinco de la tarde, subasta 
de 7.586 pinos en el monte Por
tillo Amargo, tasación 37.930 ptas.

La resinación puede llevarse a 
cabo por el procedimiento de azue
la o Hugues o el de pica de cor
teza.

De quedar desiertas las subas
tas, se celebrará segunda subasta 
a las mismas horas del día 18 de 
lebrero, en la misma tasación y 
condiciones.

Las proposiciones se presentarán 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta las seis de la 
tarde del día anterior al señalado 
para las subastas.

Oña, a 13 de diciembre de 1974. 
—*E1 Alcalde, B. Bárcena.

39-^181,00

Ayuntamiento de Pino 
de Bureba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, el 
día 7 de febrero próximo, a las 18 
horas, se celebrará en este Ayun
tamiento la subasta para la resi
nación de 20.747 pinos en el monte 
La Maza, por la tasación de 145.229 
pesetas.

La resinación puede llevarse a 
cabo por el procedimiento de azue
la o Hugues o el de pica de cor
teza.

De quedar desierta la subasta, se 
celebrará segunda subasta a la 
misma hora, tasación y condicio
nes el día 14 de febrero.

Las proposiciones se presentarán 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta la hora seña
lada para la subasta.

Las condiciones están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Pino de Bureba, a 30 de diciem
bre de 1974.—El Alcalde (ilegible).

38.-135,00

Ayuntamiento de Cornudilla
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, el 
día 7 de febrero próximo se cele
brarán en este Ayuntamiento las 
subastas que a continuación se ex
presan :

A las 4 de la tarde, subasta pa
ra la resinación de 7.790 pinos- 
marcados en el monte El Cabo,, 
tasación, 50.635 pesetas.

A las 4,30 de la tarde subasta 
para la resinación de 10.306 pinos 
del monte La Sierra, tasación 
68.277 pesetas.

A las 5 de la tarde, subasta pa
ra la resinación de 1.861 pinos del 
monte Pinos del Alto, tasación de 
14.423 pesetas.

La resinación comprende la cam
paña del año forestal 1974-75 y 
puede llevarse a cabo por el pro
cedimiento de azuela o Hugues o 
el de pica de corteza.

De quedar desiertas dichas su
bastas, se celebrará segunda su
basta a las mismas horas, tasación 
y condiciones el día 14 de febrero.

Las proposiciones se presentarán 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta la hora seña
lada para la subasta.

Las condiciones están de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Cornudilla, a 13 de diciembre de 
1974.—El Alcalde (ilegible).

37.-187,00

Junta vecinal de Castellanos 
de Bureba

Debidamente autorizado por el 
Servicio Provincial de ICONA, el 
día 8 de febrero próximo, a las 14 
horas, se celebrará en esta Junta 
la subasta para la resinación de 
4.003 pinos en el monte La Gran 
Sierra, y 1.739 pinos en el monte 
La Dehesa, por la tasación de 
37.847 pesetas.

La resinación puede llevarse a. 
cabo por el procedimiento de azue
la o Hugues o el de pica de cor
teza.

De quedar desierta la subasta, 
se celebrará segunda subasta a la 
misma hora, tasación y condicio
nes, el día 15 de febrero.

Las proposiciones se presentarán 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y hasta la hora seña
lada para la subasta.

Las condiciones están de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta.

Castellanos, a 3 de enero de 1975. 
—El Presidente de la Junta, José 
Alonso.

36.-148,00

Imprenta Provincial


